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AL Pt BLrcO EN GENERAL,- SE LE HACE CONOCER qUE EN rA CAUSA No. Otl-2015-TCE, SE HA DICIiADO tA
SIGUIENTE SENTENCIA, LA MISMA qUE A CONTINUACIÓN ME PERMÍTO TRANSCRIBIR:

,,SENTENCIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CAUSA No.011-201S-TCE

Qu¡tg D¡strito Metropolitano, 19 de mayo de 2015. Las 17h30.-

VISTOS.- ANTECEDENTES

Llega a mi conocim¡ento el exped¡ente signado con el No. 011-2015-TCE, que contiene la denuncia
presentada por la lng. Miriam Cabezas Velasco, Directora Provincial de la Delegación Electoral del Carchi del
Consejo Nacional Electoral, por medio de la cual pone en conocimiento de este Tribunal, el presunto

cometlm¡ento de una lnfracción electoral por parte del señor Carlos Andrés Regalado Cuatimpaz,

responsable del manejo económico de la dignidad de Asamblefstas por la provincia del Carchi de la Alianza

AVANZA-MAS, Listas 8-64, por ex¡stir "...un incumpllmiento de disposiciones expresas, en especial las

canstontes Afts. Arts. lsicl 231,233, 234, 366 y 367 de lo Ley Orgán¡co Electoral y de organizociones

PolÍtícas de lo Repúbllco del Ecuodo¡ Código de lo Democracia, Art. 109 del Reglamento de Trámiks
Contencioso Electoroles del Trlbunol contenclosa Electorol; y, Art. 38 y j9 del Reglomento paro el Control,

Finonciomiento, Propagondo y Gasto Electordl y su luzgomiento en Sede Adm¡n¡strativo", relacionadas con

la no presentación de las cuentas de campaña del proceso electoral de 17 de febrero de 2013.

Mediante auto de 14 de abril de 2015, a las 11h30, este juzgador dispuso que en el plazo de dos (2) días, la

lng. Miriam Cabezas Velasco, Directora de la Delegación Prov¡ncial Electoral del Carchi, complete su

denuncia, en especial lo determinado en el artículo 84 numeral 7 del Reglamento de Trámites Contenc¡oso

Electorales del Trlbunal Contencioso Electoral.

Con fecha Jueves 15 de abril de 2015, a las 15h40, se da cumplimiento a lo requerido por esta autoridad.

El 20 de abril de 2015, a las 12h30 se adm¡t¡ó a trámite la presente causa y en lo principal, se dispuso: 1) La

citación al denunciado; y, 2) El señalamiento de la Audiencia oral de Prueba y Juzgamiento para el dfa lunes

04 de mayo de 20L5, a las 16h00, en las oficinas donde funciona la Delegación Provincial Electoral del

Carchi, ubicadas en la Av. Coral No. 59060 y calle Venezuela de la ciudad de Tulcán.

1. ANALEIS SOBRE tA FORMA

1.1.. COMPETENCIA

El artlculo 221, numeral 2 de la Constitución de la República, en concordancia con el artlculo 70, numeral 5

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
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Democracia (en adelante, Código de la Democracia) establece que, "E/ Tribunat contenc¡oso Electorol
tendrd, odemás de las funciones que determtne to tey, las s¡guientesi...2, sanc¡anor por tncumpt¡miento de
las normas sobre financiam¡ento, propoganda, gasto electorol y en generul por vulnerac¡ones de normos
electorales!'

El ¡nciso tercerq del artículo 72 del Código de la Democracla prescribe que, " pora lo resolución de lo acctón
de queia, pora el iuzoomiento v sanción de los infracciones electoroles. osí como poro resolver los temos
internos de los organizociones políticos somet¡dos a su competenc¡o, exist¡rán das in§tanc¡as.,, (El énfasis no
corresponde al texto origlnal).

De la revisión del expediente, se desprende que la denuncia fue presentada, en contra del señor carlos
Andrés Regalado cuat¡mpaz, responsable del manejo económico de la dignidad de Asambleístas por la
provincia Carchi de la Alianza AVANZA-MAS, L¡stas 8-64, por presuntamente ex¡st¡r ,...un incumplimiento de
disposiciones expresos, en e§pec¡ol los constontes Art§. Arts. (slc) 231, 233, 234, j66 y 367 de Ia Ley Orgán¡ca
Electoral y de oryon¡zoc¡ones Políticas de ta Repúblico del Ecuador, Código de lo Democrocia, Art. log del
Reglamento de Trám¡tes Contencioso Electorales det Tribunol contenc¡oso Electoral; y, Att. 38 y 39 det
Reglamento poro el Control, F¡ndnc¡om¡ento, Prapogdnda y Gosto Electoral y su Juzgomiento en Sede
Administrativo", relacionadas con la no presentación de cuentas de campaña del proceso electoral de 17 de
febrero de 2013, cuya competencia privativa por mandato constituc¡onal corresponde al Tribunal
contencioso Electoral; y, en aplicación de lo d¡spuesto en los ¡ncisos tercero y cuarto del artículo 72, ibtdem,
corresponde la primera instancia a una de las juezas o jueces por sorteo.

conforme la razón de sorteo suscrita por el Dr. Guillermo Falconí Agu¡rre, secretario General del Tribunal
contenc¡oso Electoral (fojas 45), correspondió el conocimiento y resolución de la causa identificada con el
número 0L1-2015-TCE, a este juzgador.

Por lo expuesto, soy competente para conocer y resolver la presente causa.

1.2.. LEG¡TIMACIóN ACÍIVA

El artículo 219 numeral 3 de la constitución de la República, en concordancia con el articulo 25 numeral 5
del Código de la Democracia, establece que es función del Consejo Nacional Electoral, ,,controlar lo
propogonda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede odm¡n¡strot¡vo sobre las cuentos que presenten
las organlzociones políticas, responsables económicos y rcm¡tir los exped¡entes o lo Justic¡o Etectoral, si
fuere el coso'| Concordante con la norma citada, el artículo 82 numeral 3 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorafes determina que "E/ Tribunol Contenc¡oso Etectarol, en e! ejercicio de sus
competencios, conocerá lo comisión de una presunto infrocción de carácter electoral o vulneroción de
normos electoroles de las prev¡stos en el üdigo de la Demoooc¡o, en los sigu¡entes cosos.... 3. Rem¡sión de
oficio por porte del conseio Nacionol Etectora! o su delegodo que contengo la relación de tos hechos de la
presunto infrocción por publicidod, compaña o propogando electorol indebido, ocompañando los
documentos de sustento."

La Ing. M¡r¡am cabezas Velasco comparece en su calidad de Directora de la Delegación prov¡nc¡al Electoral
del Carchi, organismo desconcentrado del Consejo Nacional Electoral, razón por la cual, la comparec¡ente
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cuenta con Iegitimación activa para presentar la denuncia.

1.3.. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACION DE IA DENUNCIA

El artículo 304 del Código de la Democracia establece que, "Lo occión poro denuncior los infrocciones
prevlstos en esta ley prescribird en dos años." Los hechos descritos como presuntas vulneraciones a la
normativa electoral se refieren a la no presentación de cuentas de campaña del proceso electoral elecciones

generales 2013, motivo por el cual la denuncia presentada se encuentra dentro del plazo previsto en Ia ley,

siendo oportuna su presentac¡ón.

Una vez constatado que la denuncia reúne todos y cada uno de los requisitos de forrna, se procede a

efectuar el análisis de fondo.

2. ANALISIS SOBRE EL FONDO

Lo denunclo, moteríd de ¡uzgdm¡ento se sustentd en las slgulentes drgumentos:

Que la lng. Mirlam Cabezas Velasco, Directora de la Delegación Provincial Electoral del Carchi, con oficio

Circular No. 248-CNE-C-MCV-2013 de 20 de mayo de 2015 concedió al señor Carlos Andrés Regalado

Cuatimpaz, responsable del manejo económico de la Alianza AVANZA-MAS, Listas 8-64 para la dignidad de
Asamblefstas provinciales del Carchi, el plazo de quince días contados desde la fecha de not¡f¡cación para

que cumpla lo establecldo en el artfculo 233 del Código de la Democracia, previniéndole que "de no hacerlo

será sancionodo de acuerdo d lo prev¡sto en el inciso segundo del Art. 234 ¡bldem."

Que adJunta la resolución PLE-CNE-1-17-10-2072 de 17 de octubre de 2O!2, emitida por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral, relacionada con la convocatoria a elecciones generales del 17 de febrero de

2013, asi como Ia resolución PLE-CN E-3-3-1-3-2015 en la que se dispone rem¡tir al Tribunal Contencioso

Electoral los expedientes de los responsables del manejo económico que no presentaron las cuentas de

campaña dentro del plazo establecido en la ley.

que existiría un incumplimiento de disposiciones expresas, en especial las constantes en los artlculos 231,

233,234,365 y 367 del Código de la Democracia; artículo 109 del Reglamento de Trám¡tes Contenc¡oso

Electorales del Tribunal Contencioso Electoral y artfculos 38 y 39 del Reglamento para el Control,

Financiamiento, Propaganda y Gasto Electoral y su Juzgamiento en sede Administrat¡va, para lo cual anexa

como pruebas la documentación que reposa en el expediente que ha sido ¡dentificado con el número 11-

2015-TCE, en cuarenta y dos fojas.

3. PRUEBA DE CARGO Y DE DESCARGO

Med¡ante auto de fecha 20 de abril de 2015, a las 12h30, se señaló para el dia lunes 04 de mayo de 2015 a

las 16h00, la práctica de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, a la cual compareció la denunciantg
lng. Miriam Cabezas Velasco, Directora de la Delegación Provincial Electoral del Carchi y el Dr. Luis Anfbal

Bolaños, Asesor Jurfdico de esa Delegación. El denunciado, señor Carlos Andrés Regalado Cuatimpaz,

responsable del manejo económico de la Alianza AVANZA-MAs, listas 8-64, acompañado de su defensora,
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Ab. Gabriela Yar. Lo actuado en esta diligencia, consta en el acta incorporada al expediente, en la cual se
presentaron las pruebas correspondientes, que serán apreciadas en su conjunto, conforme las reglas de la
sana crít¡ca.

Durante la práctica de la audiencia oral de Prueba y Juzgamientq la lng. Miriam Cabezas velasco, Directora
de la Delegación Provincial Electoral del Carchi, a través del Dr. Luis Anfbal Bolaños, en calidad de Asesor
Jurídico, en lo principal manifestó: at Que ratifica el contenido de la denuncia presentada en contra del
presunto infractor señor Carlos Andrés Regalado; b) Solicitó que se incorpore al proceso: l) Copia certificada
del oficio circular No. 000145 de fecha euito 17 de octubre de 20L2, referente a la resolución del pleno,
PLE-CNE-1-17-10 -20L2, en el que se aprueba la convocator¡a a elecciones generales del 2013; ll) Copia
certificada de la resolución dictada por el Pleno del Consejo Nac¡onal Electoral identificada con el No. pLE-

cNE-3-31-3-2015, en la que se da instrucciones a los Directores de las Delegaciones Electorales, que en
aplicación a la regla jurisprudencial desarrollada en las sentencias emit¡das por el Tribunal contencioso
Electoral, se remitan los expedientes debidamente armados y foliados de los responsables del manejo
económico que no presentaron sus cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, respecto de
los procesos eleccionarios efectuados el 17 de febrero de 2013; iii) Copia certificada del registro único de
contribuyentes que corresponde a la campaña electoral "Eleccione§ 2013" de la Alianza AVANZA-MAS, l¡stas
8-64 para Asamblefstas provinciales de la provincia del carchi, habiéndose registrado como representante
legal de dicha organización polÍtica el señor Regalado Cuatimpaz Carlos Andrés, con fecha 14 de noviembre
de 2a12, y cuya firma y rúbrica consta al pie del documento en referencia; lv) Copia certificada del
formulario de inscripción de candidatos para Asambleístas provinciales de la provincia del Carchi, respecto
de las eleccione§ efectuadas el 17 de febrero de 2013 y presentado en la Junta provincial del Carchi, de la
Alianza AVANZA-MAS, Listas 8-64, con lo que demuestra y justifica que el denunclado, señor Carlos Andrés
Regalado es el responsable del manejo económico y representante legal de la organización política de la
Al¡anza AVANZA-MAS, listas 8-64; v) Copia certificada del memorando signado con el número o7-20-0s-
2013 CNE-DPC-FCGE, suscrito por el lng. Byron Aguilar Guerrón, Fiscalizador del Control del Gasto Electoral
de Ia Delegación Provincial Electoral del Carchi., y dirigido a la Ing. Miriam Cabezas Velasco, Directora de la
Delegación Prov¡nclal Electoral del carchi, por el cual pone en su conocim¡ento el listado de las
organizaciones polfticas que no presentaron las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en el
código de la Democracia; entre ellos se verifica el nombre del responsable económico señor carlos Andrés
Regalado cuatimpaz; vi) Copia cert¡ficada del oficio No. 248-CNE-C-MCV-2013 de fecha Tulcán 20 de mayo
de 2013, suscr¡to por la lng. Miriam cabezas Velasco, Directora de la Delegación prov¡nc¡al Electoral del
carchi y dirigido al señor carlos Andrés Regalado, por el cual le indica que el día sábado 18 de mayo de
2013, se cumplió el plazo de los 90 días para la presentación del balance consolidado correspondientes a
ingresos y egresos de la campaña electoral del día domingo 17 de febrero de 2013 y que de conformidad al
artículo 233 del Código de la Democracia se le concede un plazo de quince días; viil Copia certlficada del
oficio sin número que tiene fecha Tulcán 14 de junio de 2013, pero que en Secretaría de la Delegación fue
recibida con fecha 17 de junio del 2013 a las 17h00, cuyo oficio está suscrito por el señor Carlos Andrés
Regalado como responsable del manejo económico de la citada organización política mediante el cual
entrega el expediente correspondiente al gasto electoral; viii) Copia cert¡f¡cada del oficio circular No. 052-
DPC-CNE-2014 de fecha Tulcán 22 de agosto de 2014, mediante el cual le comunican al ahora infractor el
informe elaborado por la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, a fin de que
proceda con las recomendaciones constantes; lx) EI correo personal por medio de Zimbra que corresponde
al señor Carlos Andrés Regalado, cuyo correo es reealado00l@qmail.com, que fuera enviado por el señor
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Wilmer Chamorro como responsable de Fiscalización de la Delegación Provincial Electoral del Carchi al

señor Carlos Andrés Regalado, y que tiene ¡echa 22 de agosto de 2014 a las 14h34, con lo cual Justifico que

fue legalmente notificado por medio del correo electrónico y otro correo electrónico que tiene fecha 25 de

agosto de 2014 a las 16h46, dirigldo por el señor Carlos Andrés Regalado al señor Wilmer Alexander

Chamorro, F¡scalizador de la Delegaclón Provincial Electoral del Carchi, cuyo tenor es el siguiente:

'?gradezco la información enviada, siendo consecuente con el ¡nforme emit¡do por el Ab. José Cisneros

Ortega Director Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, me permito manifestar que en el

transcurso del tiempo otorgado de 15 dlas le haré llegar a la brevedad posible". Con estos documentos

estoy probando y justificando que efectivamente el responsable del manejo económ¡co de la Alianza

AVANZA-MAS, listas 8-64, Andrés Regalado tuvo conocimiento de los informes antes referidos y estuvo

consiente en presentarlos dentro del plazo de 15 días, sin que hasta la presente fecha lo haya hecho,

transgrediendo la normatlva legal que establece el Código de la Democracia; xl copias certificadas de la

liquidación de fondos de campaña electoral realizado por d¡cha Alianza en donde podemos constatar al pie

del documento las firmas y rúbricas del señor Carlos Regalado, en calidad de responsable del manejo

económico y representante legal de dicha Alianza; xl) copias certificadas del informe realizado por la
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, referente a las elecciones generales del

201.3, efectuadas el 17 de febrero de 2013, de Ia dignidad de Asambleístas provinciales de la provincia del

Carchi de la Alianza AVANZA-MAS, listas 8-64, siendo responsable del manejo económico el señor Carlos

Andrés Regalado Cuatimpaz, en este documento se puede encontrar los hallazgos realizados por la

Dirección Nacional de Fiscalización, donde se cita la normativa legal del Código de la Democrac¡a y

reglamentos pert¡nentes, y se detalla y describe todos y cada uno de los hallazgos encontrados de los

activos, pasivos, gastos y se concluye con el cuadro demostrativo de la liquidación de los fondos de

campaña electoral de las elecciones generales del 2013, recomendando que se le conceda al responsable

económico el plazo de 15 días contados a partir de la notificación para que se desvanezcan los hallazgos

descritos en el numeral 6 de conformidad a lo dispuesto en el artículo 236 numeral 2 del Código de la

Democracia, sin que hasta la fecha lo haya hecho, habiendo transgredido y violentado una vez más, la

normativa constante en el Código de la Democracia y sus reglamentos respectlvos. c) Que con la abundante
prueba documental presentada ha justificado plenamente todos y cada uno de los fundamentos de hecho
y de derecho de la denuncia presentada en contra del responsable del manejo económico, señor Carlos

Andrés Regalado y como representante legal de dlcha organización, por lo que solicita que en sentencia y

acogiendo en todas sus partes nuestra denuncia se s¡rva sanc¡onarlo de conformidad a los establecido en la

normatlva legal contenida en el Cód¡go de la Democracia. d) Que impugna y redarguye de falsa toda la
prueba presentada o que llegare a presentar la contra parte por ilegal e improcedente, falsa e impertinente;
tacha a los test¡gos presentados o que llegare a presentar la parte contraria por ser testigos falsos y

desconocer de los hechos verdaderos, y caso de presentarlos solicitó se le permita repreguntarlos.

El señor Carlos Andrés Regalado Cuatirnpaz, a través de su abogada defensora Gabriela Yar en lo principal

düo: a) Que niega todos y cada uno de los fundamentos de hecho y de derecho de la denuncia planteada

por cuanto conforme consta del oficio de fecha Tulcán 14 de junio de 2013 y recibido por la Delegación

Prov¡ncial del CNE el 17 de junio de 2013, su defendido presentó la documentación requerida por el CNE,

esto es la documentación correspondiente a la llquidación del gasto electoral mantenido por la organización

política alianza AVANZA-MAS Lista§ 8-64 mas sin embargo de ello se ha manifestado ante su autoridad que

su defendido no ha presentado la información correcta haciéndole algunos llamados por oficio o por correo

electrónico habiendo mi defendido dar contestación conforme consta de los correos que han sido agregados
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y que solicitamos §e incorpore como prueba a m¡ favor; b) Que la organización polftica Alianza Avanza-Mas,
lista 8-64 al momento mismo en el cual inscribió a sus cand¡datos para las elecciones electorales del 2013,
existió una ruptura por parte de los mismos candidatos hecho por el cual su defendido presentó la
documentación que él manejaba sobre los dineros que dicha organización manejó bajo su cargo, quedando
fuera algunos cargos extras que hubiese realizado la lng. Karina Varela ya que dicha candidata fue la que
rnanejó lo que corresponde a su gasto electoral, es decir, dichas facturas, dichos ingresos no constaban del
informe de la liquidación presentada por su defendido por cuanto la ingeniera, como es de conocim¡ento ya
no radica en el paÍs y es más pese a los múltiples hechos realizados por la organización del cual era parte,
no ha podido ubicarla para que presente las facturas de los gastos ocasionados dentro de la campaña
electoral, más sin embargq cabe recalcar que se presentó la documentación en lo que corresponde a
certificados de ingresos, e8resos, facturas de gastos, dentro de la liquidación realizada ante el cNE de 17 de
junio de 2013; c) Que a fin de rat¡ficar lo que está manifestando que son hechos contundentes para que se
tenga mayor conocimiento solicita se tome como testigo a la Dra. Angélica Mites, quien fuera la contadora
de la organización a la que representa su defendido; dl eue en cuanto a la documentación que se ha
presentado, solicita que en todo lo que fuere pert¡nente y sobre todo los correos electrónicos y el oficio de
recepción e informe de liquidación se lo tenga en cuenta como prueba a su favor, ya que con esto se
desvirtúa lo que ha dicho el denunciante.

La señora Susana Angélica Mite Gálvez, portadora de Ia cédula de ciudadanía No, 040130g99q actuó como
testigo de la parte denunciada quien al interrogatorio formulado por la defensa d¡jo: pRtMERA PREGUNTA:
lndique a esta sala cómo era el movimiento de las cuentas de gasto electoral de la Alianza AVANZA-MAS,
listas 8-64 del proceso electoral 2013. RESPUESTA: señor Presidente, el movimiento que se reg¡straba
dentro del movimiento era el §igu¡ente: la señora Karina Varela aperturó la cuenta por mil dólares, cuenta
corr¡ente del Banco del Austro y de allí el econom¡sta hacía el gasto pertinente solo de esos valores, estos
automáticamente los justificamos con las compras, gastos, esferos, camisetas y papelería. Estos son los
valores de ingresos y gastos que ingresó a la cuenta. SEGUNDA PREGUNTA: lndique si usted en la
elaboración de la liquidación del gasto electoral que entregase el economista carlos Regalado aquí presente
fue partfcipe a fin de proceder a la entrega en el cNE con fecha 14 de junio de 2013.- RESpuESTA: Fui
partícipe de la elaboración del informe con sus respectivos documentos de respaldo tanto de ingreso como
de egresos. No más preguntas.

La parte denunciante procedió a realizar las repreguntas ante lo cual la te§tigo d¡jo: PRIMERA: lndique si
conoce que las cuentas de liquidación presentadas por el responsable del manejo económico señor Carlos
Andrés Regalado fueron presentadas fuera del plazo que establece la ley, es decir, a los 30 dlas de vencido
dicho plazo' RESPUESTA: No conocía. sEGUNDA: si la testigo afirma que no conocía que las cuentas de
liquidación de campaña fueron presentadas fuera del plazo entonces por qué usted puede afirmar
semejante cosa respecto a la presentación de cuentas de campaña. Esta pregunta fue tachada por
disposición del señor Juez.

En los alegatos finales, la parte denunc¡ante en lo principal expresó: a) eue de la intervención de la defensa,
se desprende que acepta responsabilidad sobre los dineros manejados por el señor Carlos Andrés Regalado
en su cal¡dad de responsable del manejo económico y representante legal de la alianza AVANZA-MAS listas
8-64, respecto a la no presentacidn de cuentas y a la no presentación de los hallazgos descritos en el
informe elaborado por la Dirección Nacional de Fiscalización y control del Gasto Electoral del Consejo
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Nacional Electoral, la ley dice que a confesión de parte relevo de prueba, y aquf ha existido la ruptura de
esta alianza y que los otros dineros eran manejados por la economista Karina Varela qulen habfa aperturado
la cuenta corriente; b) Que el testimon¡o de la Dra. Angélica Mites, contadora de la organización no aporta
en nada al esclarecimiento de los hechos por cuanto ella manifiesta que ni siquiera conoce que el informe
de la presentación de cuentas fue presentado fuera del plazo que establece la ley, es decir, al mes de
haberse concluido el plazo que se le diera cuando fue notificado por parte de la Delegación del Carchi, por
lo expuestq una vez más se ratif¡ca en el contenido de la denuncia y en sentencia solicita se sancione al

presunto infractor en la forma como establece la normat¡va del Código de la Democracia y sus reglamentos.

La Ab. Gabriela Yar manlfestó: a) Que dentro de la presente audiencia se ha esclarecido rotundamente que

su defendido sí presentó los justificativos requeridos por el CNE con respecto a la presentación de
liquidación y documentación correspondiente al acto electoral mantenido por la organización Alianza

AVANZA-MAS, listas 8-64; b) Que de igual forma se ha justificado que la información entregada constante
del informe consta de los certiflcados de ingresos, egresos y facturas que respaldaban dichos documentos;
c) Que la testigo dentro de la presente dillgencia fue la contadora de dicha organización quien ha

man¡festado cómo fue el gasto que realizó la organización dentro de la campaña, de igual forma manifestó
que ella y su defend¡do elaboraron el informe correspondiente y entregaron ante el Consejo Nacional

Electoral. s¡ bien es cierto, el desconocimiento no es excusa, cabe recalcar que tanto su defendido como la

señora testi8o sus actlvidades económicas no son de un abogado ni jurisconsulto, es decir confundieron lo
que es plazo y térm¡no y por eso ellos creyeron que era término y contaron solo los días hábiles. Con esta

acotación manif¡esto que la denuncia no t¡ene lugar por cuanto se justificó y se presentó la información
requerida por el CNE, por lo tanto debe ser desechada.

4. ANAUSE YCONSIDERACIONESJURfDrcAS

El Reglamento de Trámites contencioso Electorales del Tribunal Contenc¡oso Electoral, señala en el artículo
84 numerales 3, 6 y 9 que la denuncia deberá contener ',,,3, Lo reldc¡ón claro y precisa de lo presunta

infracción, con expresión del lugar, tiempo (horos, díos, mes y oño) y el medio en que fue cometido. 6. Los

pruebos en las que se sustentd lo reclomaclón o denuncld y/o el onunc¡o de los que se presentarán en lo
respect¡vo oud¡encís; y, 9. Todos los demás indicociones y circunstdncios que puedon conducir o lo
comprobdción de lo existencia y o la identificoción de los culpables!'

De la normativa citada, claramente se infiere que es obligación del accionante establecer de manera clara y
precisa la presunta lnfracción, señalando el lugar, t¡empo y medio en que fue cometida asf como el nexo

causal que lo vincule con la persona presuntamente infractora, para Io cual deberá adjuntar las pruebas en
que sustenta su reclamación o denuncia que deberán ser actuadas durante la Audiencia Oral de Prueba y
Juzgamiento.

En el presente caso, obra del expediente el formulario de lnscripción del Responsable del Manejo
Económico de las Elecciones 2013, correspondiente a la dignldad de Asambleístas Provinciales de la
prov¡ncia del Carchi, en el que consta el nombre y firma de aceptación como responsable del referido cargo

el señor Carlos Andrés Regalado Cuamtipaz, con cédula de ciudadanía 04OL2764L5, rnotivo por el cual no
existe duda de que el nombrado ciudadano es el responsable del manejo económico de la dignidad
Asambleístas Provinciales, Provincia del Carchi, Elecciones 2013, siendo su obligación legal la de presentar

J_!léj!eJ!L<z !.! a ra n t: rz<a <:re raroc ra c la
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las cuentas de campaña dentro del plazo estipulado en la ley de la materia.

Para ef efecto, el artfculo 214 inciso primero del Código de la Democracia prescribe que:,,pora cada proceso
electorol las orgdn¡zdc¡ones polít¡cos que actúen conjunto o seporodamente, mediante olionza o no, deberán
¡nscr¡b¡r onte el conseio Ndcionol Electorol al representonte o procurador común en coso de olianzos, osl
como un responsable del moneio económico de la campoño, hosto la fecho de inscripción de la condidatura;

fehocientemente lo receoción v uso de los fondos de lo misma." (El énfrsis no corresponde al texto original)

En consecuencia, si las elecciones generales de 2013, se efectuaron el día 17 de febrero del mismo año,
correspondía la liquidación de las cuentas de campaña por parte del presunto infractor hasta 90 dfas
constados después del acto del sufragiq en aplicación a Io dispuesto en el artlculo 230, ibídem, que
prescribe: "En el plazo de novento dfas después de cumplido e! octo de sufragio, la o et responsable del
mavimiento económico de lo campaña, can ¡nteruenc¡ón de una contodoro o contodor público outorizado,
liquidard los valores correspond¡entes o ingresos y egresos de lo compañd electorol presentado poro ello un
bolonce consolidado, el listado de cantr¡buyentes con lo determlnoción de los montos y los justificot¡vos que
ests ley prevé".

Por §u parte, el artÍculo 233 del mismo cuerpo normativo determina que: '5i transcurrido el plozo
estoblec¡do en esto ley, no se hubiere presentddo ta liquidación correspondiente, los órganos electoroles
requerirán o los responsobles económias y/o procurodor común, paro que lo entregue en un plazo máximo
de quince días contodos desde la fecha de notificoción del requerimiento.,,

Del expediente obra el Oficio No. 248-CNE-C-MCV-2013, de 20 de mayo de 2013, suscrito por la Ingeniera
Miriam Cabezas Velasco, Directora de la Delegación Provincial Electoral del Carchi del Consejo Nacional
Electoral, mediante el cual indica al ahora denunciado que de conformidad con el artfculo 233 del Código de
la Democracia, se le concede un plazo adicional de 15 días para que presente la liquidación de las cuentas
de campaña del proceso electoral elecciones 2013. Así mismo, consta la Resolución CNE-DPC-001-20-OS-
2013, adoptada el dla 20 de mayo de 2013, en la que se resuelve, entre otros, conceder al señor Carlos
Andrés Regalado cuantimpaz el plazo máximo de quince dfas para que presente las cuentas de campaña
correspondientes al Proceso Electoral 2013 para lo cual dispone que se le notifique en el correo electrónico
creqalado00l@sma¡l.com.

sin embargo de lo señalado, no consta del proceso que el señor Carlos Andrés Regalado cuantimpaz haya
dado cumplimiento al requer¡miento realizado por el organismo electoral desconcentrado dentro del plazo
adicional estipulado en el Código de la Democracia. Por el contrario de los recaudos procesales así como de
la actuado durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se verifica que el señor Carlos Andrés
Regalado cuant¡mpaz presentó la liquidación de las cuentas de campaña electoral correspondiente al
proceso electoral Elecciones Generales 2013, el dla 17 de junio de 2013, es decir de manera extemporánea,
inobservado lo dispuesto en los artlculos 230,233,2341 de la Ley Orgánica Electoral y de organizaciones

L A* zl4 codtgo de la Democr¿cia: Fenecido dicho plazo, a los responsables del maneJo económico que no hayan presentádo sus
cuentas de las últimas elecclones, el órgano electoral competente de oflclo y sin excepción alguna, irocederá a sancionarlos de
acuerdo a lo previsto en esta ley y conminará a los órBanos direcdvos de ias organizacionui poúü"r" para que presenten las

J_u s a. ¡ c r <.r cr.) e e:a - d rl t t z a <r e r-r. o c r a c r <.



TRIBU NAL CONTENCIOSO ETECTORAL
DR. PATRICIO BACA MANCHENO

PRESIDENCIA

7G
--_-:--E
¡¡¡BU¡IAL COñfUg¡60
6.ECtpB^t D¡LtCrJáDq¡

CAUSA No. 011-2015-TCE

Polfticas de Ia República del Ecuador, Código de la Democracia; consecuentemente la denunciante ha

demostrado el cometlmlento de la infracción y Ia responsabilidad del infractor, correspondiendo al

Juzgador aplicar la sanción que determina la ley, la cual se encuentra prevista en el artículo 275 numeral 4,
que prescribe: "Const¡tuyen infrdcc¡ones de los sujetos polft¡cas, de los personas noturoles y jurídicos, los

siguientes: ...4. No presentor los informes con los cuentos, el monto de los aportes recibldos, lo noturolezo de

los mismos, su orlgen, el listodo de contr¡buyentes, su identiflcoción plena y la del aportante or¡gindl cudndo
los recursos se entreguen pot ¡nteryuesto persona, el destino y e! total de los sumos gastodas en el proceso

electorol por rubros, estodos de cuento y concil¡dciones boncorios, osl como los comprobantes de ingresos y
de egresos con los foduros o documentos de respaldo correspondiente (,,,) Los infracciones de los numerales

2 v 4 del oresente drtlculo se sonclonarán con lo susoensión de los derechos oolíticos hosta un oño v una

multa de hosto diez solorios bás¡cas unif¡codos mensuoles ooro el trubo¡odor en oeneral."lEl énfasis no
corresponde al texto original); por lo que, para la aplicación de la misma se analiza en su integralidad el

expediente y se pondera los alegatos expuestos por el señor Carlos Andrés Regalado cuantimpaz durante la

práctica de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento.

En razón de Ias consideraciones expuesta§, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEI PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE I.A CONST¡TUCIÓN Y LAS LEYES DE I.A REPÚBLICA, SE

dicta la siguiente sentenc¡a:

Se declara con lugar el presente juzgam¡ento en contra del señor Carlos Andrés Regalado Cuatimpaz,

responsable del manejo económlco de la Alianza AVANZA-MAS, Listas 8-64 para la dignidad de

Asambleístas Provinciales del Carchi.

Se sanciona al señor Carlos Andrés Regalado Cuatimpaz, portador de la cédula de ciudadanía No.

A4O|2764L5 con la suspensión de los derechos polft¡cos por el lapso de clnco (5) meses; y con una

multa de USD S 1.590,00 (Un mil quinientos noventa 00/100 dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica), valor que será depositado en el plazo de treinta (30) días de ejecutoriada la presente

sentenc¡a, en la cuenta M ULTAS, No. 0010001726 COD 19.04.99 del Banco Nacional de Fomento. La

copia del depósito deberá ser entregada en la Dirección Financiera del Consejo Nacional Electoral o en

la Delegaclón Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, en cuyo caso, el responsable del

área respectiva la remitirá a la matriz en Qu¡to para el registro correspondiente. Se conmina al Consejo

Nacional Electoral, para que ejecute su cobro, en el caso de que el infractor no efectuare el pago de la
multa con la cual ha sido sancionado.

Notif¡car con el contenido de la presente sentencia:

A la Ing. Miriam Cabezas Velasco, D¡rectora de la Delegación Provincial Electoral del Carchi y su

abogado patrocinador Dr. Luis Aníbal Bolaños, en el correo electrónico rn¡r¡amcabezas@cne.eob.ec

y en la casllla contencioso electoral No. 009.

Al señor Carlos Andrés Regalado Cuatimpaz, responsable del manejo económico de la Alianza

AVANZA-MAS, Listas 8-64 y su abogada defensora en el correo electrónico eabelv3Ol(aemail.com

cuentas en el Plazo de quince dlas adicionales. De no hacerlo, se procederá a sancionarlos de acuerdo a lo prevlsto e[ esta Ley,
sin periuicio de las responsabllidades civiles y penales a que hubiere lugar.

3.

a)

b)

@nt tza <!E ! 49S rg- td
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4. Ejecutoriada la presente sentencia, notifíquese al Consejo Nacional Electoral y demás organismos o
autoridades competentes para su esÍ¡cto e inmediato cumplimiento, conforme lo dispuesto en el
artículo 264 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones Polfticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia.

5. Siga actuando la Dra. Sandra Melo Marín, Secretaria Relatora.

6. Publíquese la presente sentencia en la cartelera virtual-página web www.tce.eob.ec del Tribunal
Contencioso Electoral.

Notlflquese y cúmplose,- f) Dr. patricio Baca Mancheno JUEZ PRESIDENTE TCE,,.

Particular que comun¡co para los fines de ley.

Certifico, Quito,
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